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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

La Floresta, 4 de agoslo de 2022

ACTA N." 019/2022

VISTo:laactividadarealizarseeldíaViernes5deagosto'enlaescuelaN,"l90deLa
flor"it". 

"on 
la participación de la DGGA, denominada "l\¡onitoreos"

RESULTANDO: Que con motivo de la presencia de alumnos' docentes y funcionarios de

la lntendencia en la misrna, se hace necesario brindar una merienda para los participantes

de dicha actividad.

GoNSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en este Gobierno N.4unicipal, en sesión

ordinariaN.olg, de fecha 4 de agosto 2022' se hace necesario dictarel correspondiente

RESOLUCIÓN N." 203 12022

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

de Canelones.

3- lncorpórese en los archivos de Resol iones, del Munic¡pio La Floresta

1-Autorizarel gasto de hasta $ 2800, más IVA (Pesos Uruguayos.dos mil ochocientos )a
l, 

"Ápr""á 
AúDAN s. A. r.u¡. zl¿gozzzool5' por concepto de compra de bizcochos

f átr"a"o" para merienda en actividad a realizarse el día viernes 5 de agosto' en la

áscuela N.o 190 de La Floresta, con la parlicipación de la DGGA' denominada

"l\¡onitoreos"

2 -Comuniquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la Intendencia
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acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.


